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EXPEDIENTE : 0127-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ESTEBAN TRIGOZO SOPLIN  
ENTIDAD : HOSPITAL REGIONAL DE LORETO “FELIPE ARRIOLA 

IGLESIAS” 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276  
MATERIA : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
  CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de los Resultados Finales de Adjudicación de Plazas 
del Concurso Público Nº 001-2024-HRL-REGIMEN LAB. DL. 276 del 29 de noviembre de 
2024, emitidos por el Comité de Contratación del referido concurso público, por 
afectación a la debida motivación de los actos administrativos, en el extremo de señor 
ESTEBAN TRIGOZO SOPLIN. 
 
Lima, 16 de mayo de 2025 
 
ANTECEDENTE 
 

1. En noviembre de 2024, el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO “FELIPE ARRIOLA 
IGLESIAS”, en adelante, la Entidad, convocó al Concurso Público Nº 001-2024-HRL-
REGIMEN LAB. DL. 276, en adelante, el “Concurso Público”, al cual postuló el señor 
ESTEBAN TRIGOZO SOPLIN, en adelante, el impugnante, para la plaza de auxiliar 
asistencial. 
 

2. El 28 de noviembre de 2024, se publicaron los Resultados Finales del Concurso 
Público, siendo el impugnante declarado ganador, entre otros, de la referida plaza, 
obteniendo un puntaje de 80.28 puntos. 
 

3. No obstante, con fecha 29 de noviembre de 2024, y en mérito a lo señalado en el 
Acta Nº 08 “Absolución de Reclamos y Reporte de Avance Ante Situaciones 
Adversas Nº 017-1-2024-OCI/4442-SVC”, el Comité de Contratación a través de los 
Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del Concurso Público Nº 001-2024-
HRL-REGIMEN LAB. DL. 276, procedió a la descalificación del impugnante al 
advertirse que presuntamente habría consignado información contraria a la verdad 
en el Anexo Nº 04 – Declaración Jurada de Relación de Parentesco por razones de 
Consanguinidad, Afinidad o Unión Conyugal. Ello, en tanto habría declarado bajo 
juramento que no contaba con parientes bajo dichas características a pesar de que 

RESOLUCIÓN Nº 002007-2025-SERVIR/TSC-Primera Sala

623721570012025
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la señora de iniciales M.L.R.S., hermana del apelante, tenía el cargo de Secretaria 
General del Sindicato de Trabajadores BASE HRL. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
4. El 13 de diciembre de 2024, el impugnante interpuso recurso de apelación contra 

los Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del Concurso Público Nº 001-2024-
HRL-REGIMEN LAB. DL. 276, solicitando la nulidad del referido acto. Al respecto, el 
impugnante señaló lo siguiente: 

 
(i) Se pretende interpretar que su hermana de iniciales M.L.R.S. por ser 

Secretaria General del Sindicato de Trabajadores BASE HRL estaría inmersa 
en las leyes de nepotismo, lo cual es falso, debido a que no formó parte del 
referido Comité, o veedora. 

(ii) Se está vulnerado la debida motivación de los actos administrativos. 
 

5. Con Oficio Nº 1263-2024-GRL-DRS-L/30.50.07, la Entidad remitió al Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado 

 
6. Mediante los Oficios Nos 00612 y 00613-2024-SERVIR/TSC, el Tribunal informó al 

impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 

 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

  
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
Sobre el ingreso a la carrera administrativa 
 
12. Al respecto, el artículo 40º de la Constitución Política del Perú señala que “la ley 

regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, deberes y 
responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha 
carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. Ningún 
funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público 
remunerado, con excepción de uno más por función docente”. 

 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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13. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha precisado en la Sentencia recaída 

en el Expediente Nº 5057-2013-PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), que: “el artículo 40º 
de la Constitución reconoce la carrera administrativa como un bien jurídico 
constitucional, precisando que por ley se regularán el ingreso, los derechos, deberes 
y las responsabilidades de los servidores. Por tanto, en rigor, estamos frente a un 
bien jurídico garantizado por la Constitución cuyo desarrollo se delega al legislador”. 
 

14. En esa línea, la Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, aplicable a todas las 
personas que prestan servicios remunerados bajo subordinación para el Estado, 
establece en su artículo 5º que “el acceso al empleo público se realiza mediante 
concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad 
de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades”. 
 

15. Por su parte, el artículo 12º del Decreto Legislativo 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público establece como un 
requisitos para el ingreso a la Carrera Administrativa “presentarse y ser aprobado 
en el concurso de admisión”; mientras que el artículo 28º de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, señala que “el ingreso a la 
administración pública en la condición de servidor de carrera o de servidor 
contratado para labores de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente 
mediante concurso. La incorporación a la Carrea Administrativa será por el nivel 
inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto administrativo que 
contravenga la presente disposición”. 
 

16. A su vez, el artículo 32º del referido reglamento señala que: “El ganador del 
concurso de ingreso es incorporado a la Administración Pública mediante resolución 
de nombramiento o contrato, en la que además se expresa el respectivo puesto de 
trabajo”. 
 

17. De modo tal que, el ingreso a la administración pública bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 276, ya sea como servidor de carrera (nombrado) o servidor 
contratado, se produce siempre a través de concurso público.  

 
18. Por lo que puede inferirse que el Tribunal Constitucional, haciendo un desarrollo de 

lo establecido en los artículos 12º y 13º del Decreto Legislativo Nº 276 y el artículo 
5º de la Ley Nº 28175, considera que el acceso a la función pública se rige por el 
principio del mérito, por lo que el ingreso a la administración pública se debe 
realizar mediante concurso público abierto a una plaza previamente presupuestada. 

 
De la debida motivación de los actos administrativos 
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19. Sobre el particular, debe señalarse que toda actuación de las autoridades 
administrativas debe realizarse conforme al principio de legalidad9, y por lo tanto, 
acorde a la Constitución; siendo que en el caso de las resoluciones administrativas 
que disponen la rotación de personal de la Entidad, en tanto estas tienen efectos 
jurídicos sobre la situación del trabajador, deben ser emitidas respetando el 
derecho a la debida motivación de las resoluciones, que se encuentra comprendido 
dentro del derecho al debido proceso. 
 

20. Al respecto, el Tribunal Constitucional, en relación con la debida motivación ha 
señalado que ésta forma parte del contenido esencial del debido procedimiento 
administrativo en los siguientes términos: 
 
“El derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 139, inciso 3, de la 
Constitución (…) es una garantía que, si bien tiene su ámbito natural en sede judicial, 
también es aplicable en el ámbito de los procedimientos administrativos 
sancionatorios. En ese sentido, el debido proceso -y los derechos que lo conforman, 
p. ej. El derecho de defensa y la debida motivación de las resoluciones 
administrativas- resultan aplicables al interior de la actividad institucional de 
cualquier persona jurídica. (…)”10. 

  
21. Por consiguiente, la debida motivación, en proporción al contenido y conforme al 

ordenamiento jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo11 
que se sustenta en la necesidad de permitir apreciar su grado de legitimidad y 
limitar la arbitrariedad en la actuación pública12; por lo que la motivación deberá 
ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 

 
9Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

10Fundamento 3 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 5514-2005-PA/TC. 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: (…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico.(…)”. 

12MORÓN URBINA, Juan, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Jurídica, Octava Edición. 2009, p. 157. 
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relevantes del caso específico13, tal como se desprende del numeral 4 del artículo 
3º y del numeral 1 del artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante el TUO. 
 

22. Por su parte, el numeral 5.4 del artículo 5º del TUO14 establece que el contenido del 
acto administrativo deberá comprender todas las cuestiones de hecho y derecho 
planteadas por los administrados. Al respecto, la administración debe pronunciarse 
no solo sobre lo planteado en la petición inicial, sino también sobre otros aspectos 
que hayan surgido durante la tramitación del expediente15; asimismo, contraviene 
al ordenamiento que la instancia decisoria no se pronuncie sobre algunas 
pretensiones o evidencias fundamentales aportadas en el procedimiento16. 

 
23. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 

supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º del TUO17. En el primero, al no encontrarse dentro del supuesto de conservación 

 
13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. (…)”. 

14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo (…) 
5.4 El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los 
administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, 
siempre que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en su caso, aporten las 
pruebas a su favor”. 

15MORÓN URBINA, Juan Carlos, “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Novena 
Edición, Gaceta Jurídica, Lima, 2011, p. 152. 

16Ibídem. 
17Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 14º.- Conservación del acto 

 14.1. Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 

 14.2. Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: (…) 
 14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial; (…)”. 
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antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho del acto administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del Artículo 10º del referido TUO18.  

 
24. Corresponde, entonces, determinar en cuál de las categorías reseñadas se encuadra 

la motivación que sustenta el acto administrativo impugnado. 
 
25. Al respecto, es necesario considerar que la exigencia de motivación de las 

resoluciones administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del 
Tribunal Constitucional, que ha precisado su finalidad esencial del siguiente modo: 

 
“La motivación supone la exteriorización obligatoria de las razones que sirven de 
sustento a una resolución de la Administración, siendo un mecanismo que permite 
apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación”19. 

 
26. Con relación a ello, el Tribunal Constitucional precisa que, aunque la motivación del 

acto administrativo “puede generarse previamente a la decisión -mediante los 
informes o dictámenes correspondientes- o concurrente con la resolución, esto es, 
puede elaborarse simultáneamente con la decisión”, deberá quedar de todos 
modos consignada en la resolución a través de la “incorporación expresa”, de las 
razones de la entidad que aplica la sanción o de la “aceptación íntegra y exclusiva” 
de dictámenes o informes previos emitidos por sus instancias consultivas20. 

 
Sobre el caso concreto 

 
27. De la revisión del Acta Nº 08 “Absolución de Reclamos y Reporte de Avance Ante 

Situaciones Adversas Nº 017-1-2024-OCI/4442-SVC”, el Comité de Contratación a 
través de los Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del Concurso Público Nº 
001-2024-HRL-REGIMEN LAB. DL. 276, procedió a la descalificación del impugnante 
al advertirse que presuntamente habría consignado información contraria a la 
verdad en el Anexo Nº 04 – Declaración Jurada de Relación de Parentesco por 
razones de Consanguinidad, Afinidad o Unión Conyugal. Ello, en tanto habría 
declarado bajo juramento que no contaba con parientes bajo dichas características 

 
18Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad 
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14; (…)”. 
19Fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC.  
20Todas las referencias al Fundamento 10 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC. 
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a pesar de que la señora de iniciales M.L.R.S., hermana del apelante, tenía el cargo 
de Secretaria General del Sindicato de Trabajadores BASE HRL. 
 

28. En el caso concreto, se aprecia que el Anexo Nº 04 de las Bases establecía que el 
postulante debía precisar si contaba o no con parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o por razones conyugales, y que a la fecha de 
postulación se encuentren prestando servicios al sector salud. En caso de ser 
afirmativa la respuesta, deberá consignar los nombres de apellidos del familiar o 
pariente, el grado de parentesco, así como la dependencia de salud en el que 
presta servicios.  

 
29. Atendiendo a ello, si bien en el Acta Nº 08 “Absolución de Reclamos y Reporte de 

Avance Ante Situaciones Adversas Nº 017-1-2024-OCI/4442-SVC”, el Comité de 
Contratación advirtió que, en efecto, el impugnante declaró no tener parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o por razones 
conyugales21, esta Sala considera que la motivación subyacente a la descalificación 
del impugnante no ha sido debidamente motivada.  

 
30. En efecto, el Comité se sustenta en que la señora de iniciales M.L.R.S., hermana del 

apelante, tenía el cargo de Secretaria General del Sindicato de Trabajadores BASE 
HRL, mas no ha identificado cual era vínculo laboral de dicha persona con la Entidad, 
esto es, la dependencia de salud en la que se encontraba prestando servicios. Por 
tanto, para esta Sala, la sola mención de que la señora de iniciales M.L.R.S., hermana 
del apelante, tenía el cargo de Secretaria General del Sindicato de Trabajadores 

 

21  
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BASE HRL, no resulta suficiente para determinar la descalificación del apelante,  
máxime si no obra documento alguno en el expediente tal como contratos, 
informes escalafonarios, boletas, entre otros, que permita evidenciar con precisión 
la clase de vínculo que poseía la señora de iniciales M.L.R.S. al momento de la 
postulación del impugnante. 

 
31. Así las cosas, este Tribunal considera que el acto impugnando no ha cumplido en 

justificar las razones por las cuales la Entidad decidió que el impugnante sea 
descalificado del proceso de selección, evidenciándose así una motivación 
insuficiente.  

 
32. En tal sentido, los fundamentos expuestos en líneas precedentes, a criterio de esta 

Sala, constituyen una inobservancia por parte de la Entidad de las garantías con las 
cuales se encuentra premunido todo administrado, por lo que el acto administrativo 
contenido en los Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del Concurso Público 
Nº 001-2024-HRL-REGIMEN LAB. DL. 276, se encuentra inmerso en las causales de 
nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 
2744422, al contravenir lo previsto en el inciso 4 del artículo 3º y el inciso 6.1 del 
artículo 6ºde la citada norma23, habiendo recaído en el supuesto de motivación 
aparente. 

 
33. Por otro lado, cabe indicar que, de acuerdo al principio de legalidad, regulado en el 

artículo IV del Texto Único Ordenado (TUO) del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, la Administración Pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico.  
 

 
22Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad  
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias (…) 
 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.”. 
23Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
 6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 

relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado” 
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En efecto, toda actuación de las autoridades administrativas debe realizarse 
conforme al principio de legalidad24, y, por lo tanto, acorde a la Constitución. 
 

34. A  mayor abundamiento, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los 
particulares, a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad, en aplicación 
del principio de legalidad, la Administración Pública sólo puede actuar cuando se 
encuentra habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que 
los particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las 
entidades que integran la Administración Pública, entre las cuales se encuentra la 
Entidad, sólo puede hacer lo que la ley expresamente les permita, en el presente 
caso, las disposiciones contempladas en las Bases del Concurso.  
 

35. Así, en el caso en particular, se aprecia que, para descalificar al impugnante, la 
Entidad no ha cumplido con precisar bajo que causal, señalada en las Bases del 
Proceso de Selección, habría incurrido el apelante. 
 

36. En consecuencia, esta Sala considera que debe declararse la nulidad de los 
Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del Concurso Público Nº 001-2024-
HRL-REGIMEN LAB. DL. 276, en aplicación del numeral 13.1 del artículo 13º del 
TUO25; retrotrayéndose el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
referida Acta.  
 

37. Finalmente, esta Sala estima que, habiéndose constatado la vulneración del 
principio de debido procedimiento administrativo y de la debida motivación, 
deviene en innecesario pronunciarse sobre los argumentos esgrimidos en el recurso 
de apelación sometido a conocimiento.  
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 

 
24Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

25Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 “Artículo 13º.- Alcances de la nulidad 
13.1 La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuando estén vinculados 
a él. 
 (…)”. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de los Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del 
Concurso Público Nº 001-2024-HRL-REGIMEN LAB. DL. 276 del 29 de noviembre de 2024, 
emitidos por el Comité de Contratación del referido concurso público, por afectación a 
la debida motivación de los actos administrativos, en el extremo de señor ESTEBAN 
TRIGOZO SOPLIN. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento administrativo al momento previo a la emisión 
de los Resultados Finales de Adjudicación de Plazas del Concurso Público Nº 001-2024-
HRL-REGIMEN LAB. DL. 276 del 29 de noviembre de 2024, debiendo el HOSPITAL 
REGIONAL DE LORETO “FELIPE ARRIOLA IGLESIAS”, tener en consideración los criterios 
señalados en la presente resolución, en el extremo del señor ESTEBAN TRIGOZO SOPLIN. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor ESTEBAN TRIGOZO SOPLIN y al 
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO “FELIPE ARRIOLA IGLESIAS” para su cumplimiento y 
fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente al HOSPITAL REGIONAL DE LORETO “FELIPE ARRIOLA 
IGLESIAS”, debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la 
Ley Nº 2744426. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).  
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

 
26Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo 11º.- Instancia competente para declarar la nulidad 
11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio 
de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley. 
11.2 La nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratara 
de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se 
declarará por resolución de la misma autoridad. 
11.3 La resolución que declara la nulidad, además dispondrá lo conveniente para hacer efectiva la 
responsabilidad del emisor del acto inválido”. 
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Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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